
Año CCLXXIV.—Tomo IV LUNES 4 NOVIEMBRE 1935 Núm. 308.—Página 1017

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo que el per

sonal ietnporero que figura en las 
relaciones que se insertan, y que 
presta sus servicios en la Dirección 
general de Aeronáutica, Aviación 
militar, Servicio Meteorológico Na
cional y Escuela Superior Aerotéc
nica, sufra un examen de aptitud 
en relación con la función que le 
está encomendada.—Páginas 1018 y 
1019,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden desestimando petición de doña 
Francisca Sánchez Ber mudez de 
Castro.—Páginas 1019 y 1020.

Otra resolviendo expediente de D. Luis 
Antonio de Vega y Rubio, solicitan
do acogerse a los beneficios del ar
tículo 13 del Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931.—Página 1020,

Otra ídem id. de doña Esperanza de 
Jesús Alcubilla-—Página 1020.

Otra desestimando petición formulada 
por la Maestra doña María García 
González.—Página 1020.

Otra haciendo los nombramientos que 
se indican en el Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.— Páginas 1020 y 1021.

Otra aprobando el expediente incoa
do por doña Margarita Rojas Carta. 
Página 1021.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a doña Pi
lar Antón de la Roquette, Profeso
ra especial de Taquigrafía y Meca
nografía de las Escuelas de Adul-

. tos de Barcelona.— Página 102L
Otra abriendo un plaza de veinte días 

para recibir las inscripciones para 
la celebración, en Lisboa, en el mes 
de Diciembre próximo, de una ex
posición de nuestros libros y de sus 
Artes complementarias. —  Página 
1021.

Otra aceptando a D. Hilario Üucay 
Hidalgo la renuncia del carfgo de 
Director interino del Instituúo Na
cional de Segunda enseñanza] “Nue
vo”, de Valladolid.—Página 'lj021.

Otra disponiendo que a la Cábekira de 
Hidrología y Climatología rhédicas 
del Doctorado de la Facultad de 
Medicina de Madrid, se adscriba un 
Servicio de clínica.—Página 1021.

Otra ídem que en lo sucesivo se de
signe con el nombre de “Ndñez de 
Arce” el actual Instituto Racional 
de Segunda enseñanza “Nuévo” , de 
Valladolid.— Páginas 1021 1022.

Otra ídem que las Escuelas del barrio 
de Casablanca, de Zaragoza, no ten
drán los derechos de las del casco 
de la población, a efectos Me trasla
d o —Página 1022.

Otra aceptando a D. Francisco Pérez 
Fernández la renuncia del! cargo de 
Director del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza , “Alcdlá Zamo
ra” , de Priego.—Página 1(022.

Otra desestimando recurso de alzada 
interpuesto por D. Pablo Fernández 
y Fernández y D. Manuel Pardo 
Gay oso-—Página 1022.

Otras anunciando a conqiÉrso previo 
de traslado la provisión, de las pla
zas que se indican, vacatntes en los 
Centros que se mencionan. -r- Pági
nas 1022 y 1023.

Ministério de Obras públicas 
y Comumicaciones

Orden autorizando al Subsecretario 
dé Comunicaciones pqra contratar 
directamente con Standard Eléctri
ca, S. A., la transformación de las 
estaciones radio eléctricas costeras 
españolas qñe actualmente emiten 
ondas de tipo B (onda amortigua
da), en emisoras de okida continua. 
Página 1023.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad»

Orden rectificando el artículo 3.b de

las Bases reglamentarias del traba
jo a bordo.—Página 1023.

Otra confirmando a D. Alfonso Gu- 
llón García Prieto en el cargo que 
sé expresa.— Página 1023.

Otra desestimando petición formula
da por D. Florencio Urioste Taibo, 
Secretario judicial del Juzgado del 
distrito del Instituto, de La Coru- 
ña.— Páginas 1023 y 1024.

Otra disponiendo que el cargo de Di
rector del Instituto Nacional de To- 
xicología, cuando vaque, se cubra 
por antigüedad entre Profesores de 
dicho Centro.—Página 1024.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo que, a partir del 
15 del corriente, el Reglamento de 
circulación de combustibles sólidos, 
de 18 de Mayo del presente año, se 
aplicará sin la limitación establecida 
en el artículo 28, disposición tran
sitoria, a todos los almacenistas de 
las provincias de León y Patencia. 
Página 1024.

Administración Central.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 

Anunciando hallarse vacantes en 
los Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza de los puntos que se in
dican las Cátedras que se mencio
nan.—Página 1024.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  C o m u n i c a c io n e s .—  
Subsecretaría.—Tribunal de Guen- 
tas de la República en este Ministe
rio.—Edictos llamando y emplazan
do a los señores que se mencionam 
Página 1026.

T r a b a j o , J u s t ic ia  y  Sa n id a d .— Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Anunciando la provisión en propie
dad de las plazas de Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria que figu
ran en las relaciones que se inser
tan.—Página 1026.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  q u in ta  (C u e s 
t i o n e s  „ S o c ia le s )  d e l  T r i b u n a l  Su-
PREMQ* ^

■ ■
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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Para cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 1.° del correspondiente 
Decreto de 28 de Septiembre próxi
mo pasado, aclarado por la Orden de 
24 del, actual, be resuelto que el pei> 
sonai temporero que figura en las si
guientes relaciones, y que presta sus 
servicios en la Dirección general de 
Aeronáutica, Aviación Militar, Servi
cio Meteorológico Nacional y Escuela 
Superior Aerotécnica, sufran un exa
men de aptitud en relación con la 
furción que le está encomendada, ex
ceptuándose de este examen tan sólo 
los que sirvan cargos técnicos y po
sean el título de su especialidad. Esta 
circunstancia se acreditará en el mo
mento del examen y se hará constar 
en acta.

Los exámenes darán principio el 
día 11 del próximo mes de Noviem
bre, y tendrán lugar en los puntos 
que se indican a continuación;

Madrid.—En la Dirección general, 
el personal que presta servicio en es
te Centro, y Aeropuerto de Barajas, 
el del Servicio Meteorológico de Ma
drid y el de la Escuela Superior Aero
técnica. En el Ministerio de la Gue
rra, el personal de Aviación Militar 
que presta servicios en la Jefatura y 
Oficinas centrales.

Cuatro-Vientos. —  El personal de 
Aviación Militar propio de dicho lu
gar y el de Getafe y Guadalajara.

Sevilla. —  El personal propio de 
Aviación Militar y el de Granada y 
Cádiz.

Barcelona, León y Los Alcázares. 
El personal de Aviación Militar que 
presta servicios en dichos lugares.

Santander y Almería.—El personal 
del Servicio Meteorológico Nacional 
que presta servicio en dichos puntos.

■Valencia.—El personal del Servicio 
Meteorológico y el del Aeropuerto.

Nador.—El personal del Aeródro
mo y el del Atalayen.

Tetuán y Larache.—El personal de 
Aviación Militar que presta servicio 
en dichos puntos.

El Director general designará el 
Tribunal que ha de actuar en la Di
rección general de Aeronáutica, y 
quedan facultados los Jefes de Avia
ción Militar y del Servicio Meteoro
lógico para nombrar los que han de 
actuar én los distintos lugares que 
antes se mencionan, cuidando de que 
forme parte de ellos un Presidente, 
con categoría de Jefe, y dos Vocales, 
de los cuales el más ¡moderno o de

menor categoría actuará de Secreta
rio.

El examen consistirá en las siguien
tes pruebas:

Primero. Escritura al dictado a 
mano.

Segundo. Resolución de operacio
nes de las cuatro reglas, con núme- 
rips enteros y decimales.

Tercero. Práctica d e oficina a 
mÉáquina o de la función especial en
comendada.

¡Se exceptúa del examen de las dos 
plomeras pruebas a los que posean el 
títíido de Bachiller o cualquier otro 
ofief al de Escuelas especiales, Facul
tadas, etc.

L<c|s ejercicios serán prácticos, y 
conestirán, por lo que se refiere a 
la primera prueba, en escribir a ma
no y!, al dictado un párrafo de una / 
obra - elegida por el Tribunal.

La ■; segunda, en hacer operaciones 
de late; indicadas a base de un esta
do mimérico, de una nómina, etc., y 
Ja terfrera, en redactar oficios de trá
mite, mbrir y extractar un expedien
te, haieer un índice de firma, un di
bujo, lima ficha, según la misión es
pecial del examinando.

Para cada una de estas pruebas, el 
Tribunal señalará el tiempo en que 
debe susr efectuada, quedando autori
zado p ó ra relevar de la escritura a 
máquiná a aquellos que no la cumj 
plan en| su cometido diario.

Del i^siiltado de cada prueba se 
levantarla por el Secretario la opor
tuna ací&i, encabezada con la orden 
de nombramiento, y que firmarán to
dos los Jtniembros del Tribunal.

La calcificación será única, y se ha
rá pública al terminar todas las prue
bas, consistiendo en la de “ apto” o 
“ no apto”?.

El orden que deberá seguirse para 
el examen | será el que permita no de
jar desatendidos por completo los 
servicios láiientras duran los exáme
nes.

Una vez| germinados éstos, el Pre
sidente deP Tribunal cursará a la Di
rección genjeral de Aeronáutica acta- 
resumen de| su resultado, firmada por 
todos sus niiembros, relacionando en 
ella, por oríden alfabético de apelli- 
ílos, primeramente a los que hayan 
obtenido la Calificación de aptos, y a 
continuación;, los no aptos.

Madrid, 31Í de Octubre de 1935.
’ GIL ROBLES

Señor... |
i

DIRECCIÓN GESBíERAL DE AERONÁUTICA

Personal propio.
D. Julio Ferrer Leal.
D. Luis Lóp$iz Peña

De Aviación Militar.

D« Mariano Rodríguez Blanco.
¡D, Pedro López Gil. ■
D. Isidoro Aparicio Serna.
Doña Marina Poveda García.

De te Junto Central ■ de Aeropuertos,

Bv Agustín ■ Arnáiz Arranz. .
D. Felipe García Mauriño.
Bu Manuel Arnal Rojas.
I),. Francisco Vives Camino.
B1. Francisco Javier Leiva.
D. Mariano Delmas Urueta.
P. Angel Ortiz Alfonso.
Di Agustín Bordons Gómez.
Doña Fuencisla Entero Cataneo*
D. José García Rodríguez.
B Juse Espinar Jiménez,
D Jacub de Armijo.
D R tael Huidobro.
D Ah aro Elices Gaset.
B Dan el Gil Delgado.

/ B Jubo Camacho.
Doña María, de Armijo.
D. Ricardo Chamorro^
D. Saturnino Gil Sanz.
D. Alfredo Obarrio Martínez.
D. Pol-ca po Julio Vicioso Piau.
D. Juse María Maranges Pimentel. 
B. Alfonso Pascual Roncal.
D. Antonio Martínez Cabañas.
D, Mariano User a. Casaubón.

¿ D. Ramón de Pando Calleja.
D. Marcelo Cervino Aguirre.
D..Rafael Soler Terol.
D. Juan Boyero Chausal.
Bu Luis Montero : Muñoz.

Del Centro de Vuelos sin motor.

' B. Juan -Rodríguez ' Ayuso.

Del Servido Meteorológico Nacional•

Doña'M Mu“ oz Alari.
Doña A gel Madrigal Méndez.

De la < Escuela '.Superior Aerotécnica.

D. Rafael Escobar' Sánchez. ' . 
-Doña- Ciernen tina Sánchez Fernán- 

• dez.
Doña Rosario Cabrerizo Areal.
Bu Domingo Monasterio Jufresa
Doña Pilar Sánchez' Fernández.
Bu Lilis*. Ripoll. García..

MINISTERIO DE LA GUERRA .

Aviación Militar. ,

D. losé María Delgado Pérez..- • 
Bu Alejandro Gómez .Baeza.
Bu Aquilino Hernández- Rojas. 

uDoña Victoria Miñano Pérez.
Doña Adela Rodríguez Rodríguez. 
Doña Rosa Izquierdo -López Santa 

-Cruz» . , .
' Bu Andrés Mengual. Sarabia.
B. Honorio Martín Sánchez.
Doña Felisa Metola Blánquez. ■■ . 
Doña Dolores 'Rivera- Llórente.
D, Calixto Escobar -Espino.: ;
D. José Sánchez. Escribano.'
Doña Carmela Jacotot Rappallo. 
Doña María Aragón Sosa.
Doña Rafaela Alvarez Coque.
D. Esteban Areal Herrera.
D. Cesáreo Brañas Fernández.
D. Luis Caballero. González,
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Doña Ana M aría C arrasco Cambro- nero.
Doña P ila r Arias Pascual.D* Manuel Eznarriaga F red ian i. . Doña M aría P ila r Fernández Carrascal.
Doña Carmen García Aguado.
D. Rafael González Piñón.D. Raim undo Lam parero  Guijarro. 
Doña María Sanz Prieto .Doña María Rodríguez del Río. Doña V ictoria T ru jillano  Gil.D. Domingo Garcés Menacho.D. Gonzalo M artín García.D. Jav ier Ugarte Schultc.D. E nrique Sánchez Ortiz.D. Rafael H errero  Hoyos.Doña Josefina Rodríguez González. Doña P ila r Osés Armesto.D. Carlos F lorindo  M array,D. V entura C arrillo  Zazo.
Doña Beatriz González Ibarra . Doña Josefa Llorens Ten.D. Germán García Panero.Doña Laura Gombau D ivorra. Doña Angela Reyes Encinas.Doña Angela Ram írez Aguayo.D. Ferm ín Gil de Aincildegui,D, José Fernández Prados. *D. Alejandro Jacotor Rapallo.Doña Feliciana Delgado García.D. F rancisco  González González. Doña M ariana Conde Centeno.D* Fernando  P iqueras Martínez.D. Manuel Serrano González.
D. Francisco  Zabala Vida.

CUATRO VIENTOS
Aviación Militar.

D. Em ilio Sánchez Ortiz.Doña M ercedes Tárrago Gasea. Doña M argarita Valverde Aguado. D. José Barnés Fausellas.Doña Isabel M archand Monedero. 
D. Alfonso Rovira.D. F rancisco  H errero  Fernández. D. Paulino Bartolomé Castilla.
D. Antonio F abra  Centelles.D oña Isabel ^Ferrando Rosales.D. Antonio Jim énez Cardenal.D. Manuel Moreno Villalba.D. Galo N avarro Urosa.P . José P a rra  Blanco.D. José Bujía Fernández.Doña Iren ia  Majua Poves.D. José M edina Puyan a.D. Manuel María de Pablo Gasals. Doña Josefa N avarro Oliva.D. Manuel Cortés Iglesias.Doña Angeles López Peiró.D. Cayo Ir ib e rr i Arina.D. Antonio T orija Diez.D. Em ilio Ruiz Córdoba.
D. F rancisco  Llam as de Rada.D. Lorenzo Mifíano Pérez.D. Alfonso, Mengual Sarabia.Doña María Carrasco Cam bronero. D. José María Gil de San Segundo. D. Rufino Luengo Matesanz.
D. Manuel Moreno Camacho.D. Pedro  Reyes Vargas.Doña M agdalena Rodríguez Gonzá

lez.D. Félix Salcedo de las lle ras. Doña Rosalina Yáñez de la  Jara. D. Rafael Galán Estefanía.D. Fernando Blasco Colmenarejo. D. Faustino Gómez H ernán.D. Antonio U rquiza Páez.D, Manuel U rquiza Páez.Doña Em iliana Rodríguez Lerin.
D. Eduardo B ernal Gutiérrez.

D. Antonio Rolando Delgado.D. Luis Fernández Fernández. 
Doña Dolores de la Mano Toldo D. Manuel Sánchez Fernández.
D. Angel Villanueva Callejo.
Doña Teresa González Guerra. Doña Rosario Alonso Arranz.D. Andrés Alvarez Nieves.D. Isidoro H eredia Coronado. jD. Eugenio Masía Enebra.Doña Concepción Muñiz Labrada. 
Doña Inés P a rra  León.D. Luis Ruiz Benítez.
D. Francisco Segura Martínez.D. Jesús Fernández Ruiz.D. Manuel Segura Hortal.D. Martín Vivó López.D. Alejandro Sanz Díaz.
D. Isidro de la Rosa Moreno.D. Miguel Calvo Coca.
D. Pablo Bieger Bergner.D. Pío Díaz Díaz.D. Claudio Martínez López.D. Santos Santiago Fuster.D. Diego Vilches Morales.

SEVILLA
Aviación Militar.

Doña Enriqueta Blesa Valiente «Doña Luisa Blesa Valiente.D. E duardo Ramón de la Calle Cadañal.D. Avelino Clemente Albadalejo.D. Emilio Colomer González.Doña Rosa Crespo Bruzo.D. Manuel Cruz Román.
D. Carlos Daza Martín.D. Manuel Domínguez Morales.
D. Guillermo Perea Tomás.R. Rafael Pérez de León Linares. Doña Conceoeión Ponce Lobo.
D. Alonso Tejera Carrasco.
D. José María Vera de Castro.D. Antonio González Barea. ?Doña María del Carmen Vega Gon

zález.D. Alejandro Lucuix Alvarez.D, Enrique Villar Carreto.D. Salvador Real Morgado.
D. Francisco de Paz Mendoza.D. Manuel Ramos López.D. Francisco Moret Castro.
D. Domingo García López.

LEÓN
Aviación Militar.

D. Máximo García Marbán.D. Ricardo Santos Cabeza.D. Antonio Lancha Vázquez.D. Juan Díaz Jiménez. 'T 'D. Sebastián Clemente Arroniz.D. José Luis Marín García.
BARCELONA

Aviación Militar.
D. Ramón Angulo Andrade,D. José Delmás Robles.D. Lorenzo Pachón Peixoto.
D. Andrés Codina Tudela.D. José Díaz Bernal.

LOS ALCÁZARES
\

Aviación Militar.
D. Francisco Capel Martínez.
D. Antonio Coloma M artínez.D. José Coloma Reynaldo*

Doña Carmen Díaz Zapata.D. Victoriano Lizán Antón.D. Juan M artínez Martínez.
D. Angel Meseguer Galindo,D. Jesús Sánchez Tardido.
D. Julio Moreno Guinea.D. José Rodríguez Gómez.D. Juan Sánchez Inglés.

ATALAYÓN-NADOR
Aviación Militar.

D. Antonio Barón Morales.
D. Leandro de la T orre Jiménez. D. Pedro Rafael Melgares.

LARACHE
Aviación Militar.

D. Manuel Checa C árdena^
TETUÁN

Aviación Militaré
Doña Benigna Pellón Valdeóm D. Valentín Escudero Guzínán.

VALENCIA
Servicio Meteorológico Nacional.

D. Tomás Almer Arnau.D. Ernesto Cañada y Sevilla*
Aeropuerto de Manises.

D. Jerónim o M arios Rodríguez.
D. Juan B. Robert M endiolagoitiá. D. Marcelo Naranjo Castaño,• D. Enrique Soler Andreu.
D. Pedro San Dorado.
D. Luis A rribas Noriega,

SANTANDER
Servicio Meteorológico,

D. Gonzalo Blanco y Gutiérrez* 
ALMERÍA

Servicio Meteorológico.
P. Joaquín M artínez Puertas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
 I lmo. Sr. : En el expediente de doña 

F ran c isca  Sánchez Bermúdez de Cas
tro , de que se h a rá  m érito, ha em itido 
el Consejo N acional de Cultura el si
guiente d ic tam en :

“Doña F rancisca  Sánchez Bermúdez 
de Castro in teresa  se la  declare com
p ren d id a  en los artículos 2.° y 11 del 
D ecreto de 29/de Septiem bre de 1931, 
- La citada M aestra ingresó en las Es
cuelas del P rotectorado , p o r concurso- 
oposición, en 6 de Abril de 1929 y le 
fueron concedidos los beneficios del
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artículo 13 del citado Decreto; y soli
citado Escuela, por concurso de tras
lado, en la Península, fué nombrada 
para la de Fuenteguinaldo (Salaman
ca), de la que se posesionó en 1.° de 
Octubre de 1934, y solicitada la ex
cedencia, se reintegró a la de Arcila 
(Marruecos).

La Inspección de Primera enseñan
za expone los hechos y preceptos le
gales, dejando a la Superioridad la re
solución que proceda, y la Sección 
administrativa, entendiendo que el 
caso es inverso al previsto en el De
creto de referencia, ya que la solici
tante obtuvo en virtud  de él Escuela 
en la Península, propone sea desesti
mada la petición, como asismismo el 
Negociado y Sección de este Ministe
rio :

Considerando que 1 señora Sán
chez Bermúdez de C n  o ha obtenido 
Escuela nacional a urtud de ser Maes
tra de M arruecos ingresada por con
curso-examen, por lo que no se halla 
comprendida en el artículo 2.° del ci
tado Decreto, que se refiere a los Maes
tros de Escuela nacional que pasen a 
desempeñar Escuelas españolas en el 
extranjero o en las posesiones o zo
nas españolas, y en concordancia con 
éste está el artículo 11, por lo que no 
estando incluida en aquél, no puede 
reconocérsele los derechos que se de
terminan en el artículo 11.

Este Consejo entiende que, de acuer
do con lo informado por los diversos 
organismos, procede desestimar la pe
tición de referencia.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: En el expediente de don 
Luis Antonio de Vega y  Rubio, de 
que se hará mérito, ha emitido el Con
sejo Nacional de Cultura el siguiente 
dictam en:

“Don Luis Antonio de Vega y Ru
bio, Maestro de la Zona del Protecto
rado de España en Marruecos, con 
destino en la Escuela Hispanoárabe 
de Tetuán, solicita acogerse a los be
neficios del artículo 13 del Decreto 
de 29 de Septiembre de 1931. *

Según consta en la hoja de servi
cios, el solicitante ingresó por con
curso-oposición celebrado en 1926.

Teniendo en cuenta que el interesa
do reúne las condiciones exigidas por 
el artículo 13 del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y la Sección, estima que pro
cede acceder a lo solicitado.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

p. D .,

JUSTO VILLANUEVA
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilm o . Sr. : En el expediente de doña 
Esperanza de Jesús Alcubilla, de que 
se hará mérito, ha emitido el Consejo 
Nacional de Cultura el siguiente dic
tamen:

“Tramitado el expediente incoado  
por la Maestra de las Escuelas de Ma
rruecos, doña Esperanza de Jesús Al
cubilla, el Consejo, en 7 de Junio, 
acordó que antes de resolver el mismo 
se justificara debidamente el medio de 
ingreso en dichas Escuelas, así como 
que se tramitara por conducto de la 
Inspección.

Justificados dichos extremos, se re
mite de nuevo a informe dé este Con
sejo, haciéndose constar por la Ins
pección que ingresó en el Magisterio 
del Protectorado en 18 de Junio de 
1934, en virtud de concurso-examen, 
reuniendo, por tanto, las condiciones 
señaladas en el Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931, en cuyos artículos 21.0 
y 11 desea ser incluida.

Este Consejo, eñ su consecuencia, 
entiende que debe accederse a lo soli
citado por doña Esperanza de Jesús 
Alcubilla, por ajustarse a los precep
tos legales.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como ep el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

P. D.,JUSTO VILLANUEVA
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o . Sr.: En el expediente de do
ña María García Conzález, de que se 
hará mérito, ha emitido el Consejo 
Nacional de Cultura el siguiente dic
tamen : “La Maestra doña María Gar
cía González,'que presta sus servicios

en las Escuelas del Protectorado de 
España en Marruecos, solicita dere
cho a ingresar en las de la Península, 
acogiéndose a los beneficios del De
creto de 29 de Septiembre de 1931.

La citada Maestra fué nombrada pa
ra la Escuela de la Alianza hispano- 
isrelita de Larache en 1915, pasando 
después al Grupo escolar de Arcila, y  
en la actualidad desempeña la direc
ción del grupo escolar de Barrionue- 

. vo, de Larache.
El Negociado y Sección proponen 

que, previo informe del Consejo Na
cional de Cultura, se acceda a lo so- 

• licitado.
Visto el expediente a que se refiere 

el anterior extracto:
Considerando que no justifica ha

ber ingresado por concurso-oposición, 
por lo que no le son de aplicación  
los derechos que concede a los Maes
tros el citado Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931,

Este Consejo entiende que procede 
desestimar la petición formulada por 
la Maestra doña María García Gon
zález.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

d .,JUSTO VILLANUEVA
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o. Sr.: En el expediente instrui
do para proveer por concurso de tras
lado plazas vacantes en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos:

Vista y oída la propuesta de la Jun
ta de Archivos, a la que prestó su con
sentimiento el Consejo Asesor de la 
m ism a:

Visto y oído, asimismo, el dictamen 
de la Asesoría jurídica,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido en 10 de Septiembre 
último por la Dirección general de Be
llas Artes, ha tenido a bien acordar 
los siguientes nombramientos:

1.° Para la Biblioteca de la Escue
la Especial de Pintura, Escultura y  
Grabado, de Madrid, a doña Ernestina 
González y Rodríguez, que, con carác
ter provisional, presta actualmente sus 
servicios en la Biblioteca Universita
ria de Madrid.

2.° Para el Archiyo del Ministerio 
de Obras públicas y  Comunicaciones, 
a D. Rafael Villaseca y Mendiola-goi- 
tia, de la Biblioteca del Instituto del



Gaceta de Madrid.—Núm. 308 4 Noviembre 1935 1021

Cardenal Cisneros y actualmente, con 
carácter provisional, en la menciona
da de la Escuela Especial de Pintura.

3.° Para el Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Badajoz, a don 
Tomás Gómez Infante, que sirve en la 
de Cáceres.

4.° Para el Archivo de la Delega
ción de Hacienda de La Coruña, a 
doña María del Carmen Rúa-Figueroa, 
que sirve en la de Lugo.

5.° Para el Archivo Regional de Ga
licia, en La Coruña, a D. Salvador Par- 
ga y Pondal, que, con carácter p ro 
visional, sirve hoy en este Centro.

6.° Para la Biblioteca pública de 
León, a doña María del Carmen Jalón 
Gómez, que actualmente presta sus 
servicios, con carácter provisional, en 
la Biblioteca Nacional.

7.° Para la Biblioteca especial de 
Mahón, a D. Martin Almagro Basch, 
destinado, con carácter provisional, 
en la Biblioteca Universitaria de Ma
drid.

8.° Para el Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Lugo, a doña 
Amalia Prieto Cantero, que actualmen
te está destinada, con carácter provi
sional, en el Archivo general de Si
mancas.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Profesora especial de Música de la 
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio de La Laguna (Tenerife), doña 
Margarita Rojas Carta, incoando el ex
pediente de revisión de capacidad, 
acogiéndose a los beneficios del ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, po t no reunir los 
veinte años de servicios necesarios 
para la jubilación:

Considerando lo determ inado en el 
mencionado precepto legal y que la 
interesada acredita con la correspon
diente certificación facultativa, encon
trarse con las debidas condiciones de 
aptitud para el desempeño de sus ta
reas docentes,

Este Ministerio ha acordado apro
bar el mencionado expediente incoa
do por doña Margarita Rojas Carta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Director general de Prim era en* 
señanza.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por doña Pilar Antón de la Roquet- 
te, Profesora especial de Taquigrafía 
y Mecanografía de las Escuelas de 
adultas de Barcelona, solicitando se le 
conceda licencia de tres meses, sin 
sueldo, para asuntos propios; y 

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por la Sección admi
nistrativa de Prim era enseñanza de 
dicha capital y que la expresada Pro
fesora no ha disfrutado licencia aná
loga durante los tres últimos años,

Este Ministerio ha dispuesto se ac
ceda a lo solicitado por doña Pilar 
Antón de la Roquette, profesora espe
cial de Taquigrafía y Mecanografía de 
las Escuelas de adultas de Barcelona, 
concediéndole una licencia de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos pro
pios, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para eje
cución de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, quedando encar
gada de dichas enseñanzas la Auxiliar 
correspondiente, la cual percibirá el 
sueldo de 3,000 pesetas asignado a este 
Profesorado, por el tiempo que dure 
la expresada licencia.

Lo digo a V. I. pa r su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: La Junta del Instituto del 
Libro Español acordó, en su sesión 
de 24 del corriente, celebrar una Ex
posición de nuestros libros y de sus 
Artes complementarias en Lisboa, en̂  
el mes de Diciembre próximo.

Entendiendo «este, Ministerio que 
con ello se beneficiarán grandemente 
nuestros intereses culturales y servi
rá de nuevo lazo que una las dos Re
públicas, ha resuelto invitar a las Cá
maras del Libro de Barcelona y Ma
drid, a los autores, el Círculo de Be
llas Artes, a la Unión de Dibujantes 
Españoles, a ja  Asociación de Graba
dores y a cuantas Asociaciones y 
Agrupaciones de artistas relacionados 
con las Artes del Libro, para que se 
inscriban como expositores.

Los gastos de transporte de los li
bros y objetos artísticos, dibujos, et
cétera, serán abonados por cuenta del 
Instituto.

Se abre un plazo de veinte días 
para recibir las inscripciones que de
berán remitirse, dirigidas al excelen
tísimo Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, al Secretario 
de la Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Depar-
I o m  n n

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto aceptar la renuncia que don 
Hilario Ducay Hidalgo presenta del 
cargo de D irector interino del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za “Nuevo”, de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. S r.: Siendo conveniente que 
la Cátedra de Hidrología y Climato
logía médicas, del Doctorado de la 
Facultad d e  Medicina d e  Madrid, 
cuente con un servicio de Clínica 
adscrita a la misma,

Este Ministerio ha resuelto que a 
la mencionada Cátedra se adscriba 
un servicio de Clínica, cuyo soste
nimiento económico correrá a cargo 
de este Departamento m inisterial, y; 
será abonado con cargo al capítulo de 
Clínicas del vigente presupuesto de 
gastos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1935.

JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministe*
r i n

Ilmo. S r.: El Claustro del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza, de 
reciente creación, de Valladolid, para 
honrar la memoria del ilustre poeta 
Núñez de Arce, solicita del Departa
mento autorización para designar con 
su nombre a dicho Centro, exponien
do, además, la conveniencia de dicha 
designación por el confusionismo que 
origina su actual nombre de “Nuevo”, 
“Número 2” y “San José”, con que in 
distintam ente se le conoce, y en aten
ción a los propósitos que inform an 
la referida propuesta^

Este Ministerio ha dispuesto que, 
en lo sucesivo, se designe con el nom* 
bre de “Núñez de Arce” al actual Ins* 
titulo Nacional de Segunda ensañan* 
za “Nuevo”, de Valladolid.

Lo digo a V. I. para  su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilm o . Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que, con fecha 10 de 
Julio del corriente año, D. Manuel 
Barberán Castillo, Maestro de Utebo, 
en Zaragoza, dirige instancia a la Su
perioridad en súplica de que, a los 
efectos de provisión de Escuelas, se 
considere el barrio de Casablanca co
mo localidad independiente de Zara
goza :

Resultando que el interesado apor
ta a su expediente los documentos 
justificativos de los extremos en que 
apoya su petición :

Considerando que de la certifica
ción expedida por la Dirección del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística se deduce claramente que 
Casablanca es una entidad de pobla
ción con nombre propio, vecindario 
peculiar y radio urbano independien
te del casco de la población de Za
ragoza, estando censada con 302 ha
bitantes de hecho y 334 de derecho; 
siendo, por tanto, erróneo atribuirle 
el censo de 162.121 habitantes, que 
tiene la capital:

Vistos el artículo 101 del vigente 
Estatuto del Magisterio primario y el 
29 y 30 del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932,

Este Ministerio ha resuelto estimar 
la solicitud elevada por D. Manuel 
Barberán Castillo, y, en consecuen
cia, declarar que las Escuelas del ba
rrio de Casablanca no tendrán los 
derechos de las del casco de la po
blación de Zaragoza a efectos de tras
lados, aunque sí los del percibo de 
haberes por casa-habitación, a tenor 
de lo dispuesto para estos efectos 
económicos en la Orden de 20 de Ju
lio de 1931.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Zaragoza.

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha re-' 
suelto aceptar la renuncia que , don 
Francisco Pérez Fernández presenta 
del cargo de Director del Instituto Na

cional de Segunda enseñanza “ Alcalá 
Zamora” , de Priego.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Octu
bre de 1935.

p. D.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Pablo Fernández y Fernán
dez y D. Manuel Pardo Gay oso, alum- 
nos-Maestros aprobados al finalizar el 
curso de prácticas, recurriendo en al
zada contra Decreto marginal de la 
D irección general de Primera ense
ñanza, que resolvió su petición de ser 
colocados en el Escalafón con sujeción 
al Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, en el sentido de que dicha de
terminación de lugar era de confor
midad con lo preceptuado en el De
creto de fecha 2 del próxim o pasado 
mes de Julio:

Resultando que los interesados re
curren en alzada contra el referido 
Decreto marginal de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, en el que 
se hace constar que su colocación es- 
calafonal estaba determinada por el 
Decreto de 2 de Julio último (G a c e t a  
del 4 ):

Considerando que por el precitado 
Decreto de 2 de Julio y vigente ley de 
Presupuestos, en su artículo 1.°, gru
po 35, concepto único, se señala, de 
manera que no deja lugar a duda al
guna, la situación escalafonal de los 
Maestros que se encuentran en la si
tuación de los recurrentes; preceptos 
que, como en estos casos, son taxati
vos y no precisan aclaraciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso de alzada de 
que queda hecho mérito y ratificar la 
resolución de la Dirección general de 
Primera enseñanza adoptada por De
creto marginal de fecha 19 de Julio 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to, el del Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza dé esta 
capital, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 24 de Octubre de 1935.

J. JOSE ROCHA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilm o . Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Alicante, por tras
lado de D, Manuel N úñez'de Arenas:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos y 
Profesores numerarios de igual o aná
loga asignatura, según dispone el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 24 de, Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático o Profesor de la asignatura de 
Dibujo del Instituto Nacional dé Se
gunda enseñanza de Toledo, por tras
lado de su titular, D. Pedro Pagés R ey : 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos y 
Profesores numerarios de la misma 
asignatura, según dispone el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vacante la plaza de Cate- 
tedrático de la asignatura de Literatu
ra española del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Bilbao, por tras
lado de su titular, D. Fernando Gon
zález Rodríguez:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entré Catedráticos dé 
igual o análoga asignatura, según dis
pone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura dê  Filosofía 
y Ciencias sociales del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de “Luis Vi
ves” , de Valencia, por traslado dé don 
Joaquín Alvarez Pastor:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,
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Este Ministerio ha resuelto que di

cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios de igual o análoga asignatu
ra, según dispone el anuncio de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de León, por traslado 
de D. Tarsicio Seco Marcos:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso, pre
vio de traslado entre Catedráticos y 
Profesores numerarios de igual o aná
loga asignatura, según dispone el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Historia 
natural del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de León, por traslado 
de D. Federico Bonet Marco:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios de igual o análoga asignatu
ra, según dispone el anuncio de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para contratar la transforma
ción de las estaciones radioeléctricas 
costeras españolas que actualmente 
emiten ondas de tipo B (onda ,amorti-

guada), en emisoras de onda continua, 
por gestión directa, haciendo uso de 
la autorización concedida por Decreto 
de 20 de Diciembre de 1934, y tenien
do en cuenta que los informes emitL 
dos por la Junta de Adquisiciones de 
Comunicaciones coinciden con los de 
la Escuela Oficial de Telecomunica
ción, Comité técnico de Radiocomu
nicación y Sección 12 de Telecomuni
cación en considerar como más con
veniente la proposición presentada 
para la ejecución de este servicio por 
Standard Eléctrica, S. A.,

He tenido a bien, de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y en cum
plimiento de lo acordado por el Con
sejo de Ministros en 18 del actual, au
torizar a V. I. para contratar directa
mente con Standard Eléctrica, S. A., 
la transformación de las estaciones ra
dioeléctricas costeras españolas que 
actualmente ‘ emiten ondas de tipo B 
(onda amortiguada), en emisoras de 
onda continua, con arreglo a la pro
posición presentada por dicha Socie
dad y a las condiciones publicadas 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 11 de Abril 
último.

Las 977.500 pesetas importe total de 
este servicio serán abonadas con car
go al crédito extraordinario concedi
do para esta atención por Ley de 7 de 
Diciembre de 1934, y que figura in
corporado al presupuesto para el pri
mer trimestre del año actual como 
concepto único del artículo 1.°, capítu
lo 4.°, agrupación tercera del mismo.

Lo que le participo a los efectos 
oportunos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1935.

LUIS LUCIA LUCIA
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES 

Ilmo. S r.: Al publicarse en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  correspondiente al 10 
del actual las bases de reglamentación 
del trabajo a bordo, aprobadas por es
te Deparlamento, de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Traba
jo el 18 de Septiembre último, se ha 
observado la existencia de algunas omi
siones, cuya subsaiiación se hace pre
cisa, y a tal efecto, este Ministerio ha 
dispuesto que el artículo 3.° de las ci
tadas normas se entienda redactado en 
los siguientes términos:

"Artículo 3.° La jornada de trabajo 
del personal de fonda se ajustará a lo 
que preceptúan los artículos 71 y 72

de la ley sobre jornada máxima de 
trabajo.

El Capitán o Patrón, cuando mande 
buque, no tiene señalada jornada de 
trabajo.

:La jornada de trabajo de los guar« 
dianes estará a lo dispuesto en el ar
tículo 108 de la ley sobre jornada má
xima de trabajo.”

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1935.

P . D.,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado se 
dice a la Dirección general de Justicia, 
con fecha 24 del. actual, lo siguiente: 

“limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Interventor Delegado en el suprimido 
Ministerio de Justicia de 10 del actual, 
en la que manifiesta entiende cesó su 
función, careciendo de personalidad 
para intervenir en cuenta alguna des
de la fecha en que quedó suprimido 
dicho Departamento, añadiendo es in
compatible el cargo de Interventor con 
el de Habilitado que desempeña, por 
lo que pide se indique a esa Dirección 
general quién ha de ejercer dicho car
go; teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones,

Esta Intervención general ha acor
dado que la función expresada sea des
empeñada por el Interventor Delegado 
del suprimido Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, D. Antonio Mir 
Rosselló, y nombrar para casos de va
cante, enfermedad y ausencia justifi
cada, y para aquellos en que delegue, 
a D. Alonso Gullón y García Prieto, 
que era Interventor Delegado en la su
primida Dirección general de Prisio
nes.”

Y en vista de lo manifestado en la 
comunicación transcrita,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar el expresado nombramiento a 
favor de D. Alonso Gullón y García 
Prieto, Jefe de Administración civil de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de la Dirección general 
de Justicia.

Lo que digo a V. I. para su obnoci- 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Octubre de 1935.

P . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Excmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D, Florencio
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Urioste Taibo, Secretario judicial del 
distrito del Instituto, de esa capital, 
en súplica de que se le traslade a la 
vacante producida, por fallecimiento 
de D. Ramón Almoyna Iglesias, en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, de la misma ca
pital; y

Considerando que la Real orden de 
7 de Septiembre de 1920 disponía, en 
su apartado 1.°, que para lo sucesivo 
se fije en uno el número de Secreta
rios en los Juzgados de primera ins
tancia de los distritos de la Audien
cia y del Instituto, de La Coruña, y 
la disposición transitoria segunda del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, que 
dispone que cuando la vacante ocurra 
en población donde haya más de un 
Juzgado y fuese desigual el número 
de Secretarios que en cada uno exis
tan, puede el Gobierno acordar la tras
lación del más moderno de los otros 
Juzgados, procurando, siempre q u e  
sea posible* que en todos quede igual 
número; y como aparece que en La 
Coruña, de los dos Juzgados de pri
mera instancia que existen* en uno, 
el del distrito del Instituto, actúan dos 
Secretarios, y en el de la Audiencia, 
por el fallecimiento del Sr. Almoyna 
y amortización, que ya se efectuó, de 
la vacante producida por el ..Sr* Cou- 
ceiro al ser trasladado a Vigo,

Este Ministerio se ha servido des
estimar la petición formulada por don 
Florencio Urioste Taibo en la instan
cia de referencia y trasladar, en cum
plimiento de las disposiciones citadas, 
al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia al Secretario 
más moderno que actúa en el del Ins
tituto, ambos de La Coruña, que en 
este caso lo es D. José Otero Calviño; 
quedando amortizada la Secretaría que 
este señor desempeñaba en el citado 
distrito del Instituto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Octubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de. la Audiencia de
La Coruña.

limo. Sr.: El artículo 9.° del Decreto 
de 10 de Febrero próximo pasado 
creando el Instituto’ Nacional de Toxi- 
cología, en sustitución del Instituto de 
Análisis químico-toxicológico, determi
na que las vacantes que sé produzcan 
en la Sección central se provean por 
concurso de traslado, y cuando no haya 
solicitantes, por oposición libre; y a 
fin de evitar dudas en la aplicación de 
dicho artículo cuando< se produzcan

vacantes en las categorías de 6.000 ó
5.000 pesetas, correspondientes a los 
cargos de Director o de Profesor, y 
dado que estas categorías sólo existen 
en la Sección central,

Este Ministerio ha acordado que el 
cargo de Director del Instituto, cuando 
vaque, se cubra, por antigüedad, en
tre los Profesores del Centro que ocu
pen la categoría inferior, y que del 
mismo modo se provea la plaza de 
Profesor, dotada con el sueldo de 6.000 
pesetas, reservándose el concurso de 
traslado para las plazas que vaquen de
4.000 pesetas.

Lo digo; a Y. I. para su conocimien
to y efectos.. Madrid, 28 de Octubre 
de 1935.

P.D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de JusticiRé

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
La Orden ministerial de 18 de Mayo 

último aprobó el Reglamento para la 
circulación de combustibles sólidos, 
si bien, de acuerdo con el artículo 28 
de dicha disposición, ésta no regiría 
de momento más que para la provin
cia de Oviedo y los productores di
rectos de las demás provincias. Des
de aquella fecha se han recibido nu
merosas quejas y reclamaciones, se
ñalando el hecho de que, por no exi
girse guías y vendís a los almacenis
tas de las provincias de León y Pa- 
lencia, algunos de ellos compraban 
carbón a minas sue no tenían cupo, 
incluso a, chamizos, pudiendo después 
facturar libremente el combustible así 
adquirido. Con objeto de evitar estas 
irregularidades en el comercio de car
bones y de dar aplicación a lo dis
puesto en los artículos 40 y 63 del De
creto ordenador de la producción y 
venta de combustibles nacionales, de 
18 de Febrero de 1935, se dispone lo 
siguiente:

Artículo 1.° A partir de1 15 de No
viembre próximo, el Reglamento dé 
circulación de combustibles sólidos de 
18 de Mayo de este año se aplicará 
sin la limitación establecida en el ar
tículo 28, disposición transitoria, a to
dos los almacenistas de las provincias 
de León y Palencia.

Madrid, 31 de Octubre de 1935.
P.O.*

JOSE BLANCO
Señor Subsecretario *de Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de To
ledo la plaza dé Catedrático o Profe
sor de la asignatura de Dibujo, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, comorme a lo dispues
to en el Decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores numerarios de 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza que desempeñen o hayap des
empeñado asignatura igual a la va
cante, o de indudable analogía, en 
el término de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id . Para los de 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será él que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas: 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional, o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., qué .sean pertinen
tes para justificar sus méritos a es
tos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.-—El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ali
cante la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua francesa, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispues
to en el Decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los-Ca
tedráticos y Profesores numerarios dé 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante, o de indudable analogía, en 
el término de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id . Para los de 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922,'
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teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional, o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que .sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a es
tos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
León la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua francesa, que 
ha de proveerse por concurso p u r io  
de traslado, , com orm e a lo dispues
to en el Decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores numerarios de 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual, a la va
cante, o de indudable analogía, en 
el término de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  M a d r id . Para los de 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional, o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de .esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a es
tos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifiqúe, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
León la plaza de Catedráí/ico de la 
asignatura de Historia Natural, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispues
to en el Decreto de 30 efe Abril de 
1915 y Orden de esta feeha.

Pueden optar a la traslatción los Ca
tedráticos numerarios de Institutos na
cionales de Segunda en&'.eñanza que 
desempeñen o hayan d/esempeñado 
asignatura igual a lá vacante, o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
de  M a d r id . Para los d/e Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por- conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado pLazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional, o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a es
tos fines.

Este anunció se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Bil
bao la plaza de Catedrático de la asig
natura de Lengua y Literatura espa
ñola, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto de 30 
de Abril de 19Í 5 y Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos na
cionales de Segúhda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, o de in
dudable analogía, en él término de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id . Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con

informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional, o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a es
tos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 24 de Octubre de 1935,— El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “ Luis 
Vives” , de Valencia, la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Filo
sofía y Ciencias sociales, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
trasladó, conform e a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza qué 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
de  M a d r id . Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional, o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios, para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinen
tes nara justificar sus méritos a es
tos fines.

Este anuncio se nublicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
v por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
m*s aviso croe el presente.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Justo Villanueva.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLI

CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

EN ESTE MINISTERIO

E d ic to s •

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Manuel Alvarez Casado, ex Oficial 
de Correos, en ignorado paradero, pa
ra que en el término de quince días, a 
contar desde la publicación del presen
te edicto en los periódicos oficiales, se 
persone por sí o por medio de repre
sentante en esta Delegación (Palacio 
de Comunicaciones), a recoger y con
testar, dentro del mismo, el pliego 
comprensivo de los cargos que se le 
han formulado en expediente que se 
instruye sobre reintegro de 190 pese
tas 40 céntimos, abonadas con cargo 
al Tesoro público, por falta observada 
en el pliego de valores número 130 de 
Bayona (Pontevedra), para D. Eduar
do Suárez Soura, en Madrid; advir
tiéndole que de no verificarlo será de
clarado en rebelda, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid a 30 de Octubre de 1935.— 
El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y emplaza 
al que fué Oficial de Telégrafos don 
Francisco Sansoni Marchiori, y en su 
lugar y por su fallecimiento a sus he
rederos, en ignorado paradero, para 
que en el término de quince días, a 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en lo speriódicos oficia
les, se personen por sí, o por medio 
de representante, en esta Delegación 
(Palacio de Comunicaciones), a reco
ger y contestar dentro del mismo el 
pliego comprensivo de los cargos que 
se le han formulado en expediente que 
se instruye sobre reintegro de 4.420 
pesetas, abonadas con cargo al Tesoro 
público, para la nivelación de los fon
dos del Giro Telegráfico en la esta
ción de Falset (Tarragona); advirtién

doles que tí de no verificarlo serán de
clarados en rebeldía, parándoles eí per
juicio a qike hubiere lugar.

Madrid .a 30 de Octubre de 1935.— 
El Delegad^), Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Tomás Caballero Morales, Admi
nistrador qite fué de la Estafeta de Vi- 
liamartín (Ujádiz), en ignorado para
dero, para q̂ üe en el término de quince 
días, a contatr desde la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, se peroné por sí, o por medio 
de representante, en esta Delegación 
(Palacio de Comunicaciones), a reco
ger y contestar, dentro del mismo, el 
pliego comprensivo dé los cargos que 
se le han forniilado en expediente que 
se instruye soljire reintegro de 41 pe
setas 25 céntimios, abonadas con cargo 
al Tesoro público, para la nivelación 
de los fondos la Caja Postal de di
cha Estafeta; a#virtiéndola que éle no 
verificarlo será ^declarado, en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid a 30 dje Octubre de 1935.— 
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Para su provisión en propiedad por 
oposición libre y consiguiente ingre
so en el Cuerpo de Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria, en armo
nía con lo dispuesto en el Reglamen
to de 29 de Septiembre de 1934 (ar
tículos 9.°, 13 y 23), confirmado por 
Decreto de 14 de Junifio último, para 
aplicación de la ley díe Coordinación 
de servicios sanitarios de 11 de Julio 
de 1934 (bases 18, 19 $ 29), se anun
cian las plazas de Médicos de Asisten
cia pública domiciliarla comprendi
das en la relación que a continuación 
se inserta.

Las instancias se dirigirán, en pa
pel de octava clase, por conducto de 
la Jefatura provincial da Sanidad co
rrespondiente a la residencia del so
licitante, a esta Subsecretaría, en tér
mino de treinta días naturales, acom
pañadas necesariamente de la docu
mentación que determina la norma 
tercera del artículo 13 del citado Re
glamento de 29 de Septiembre de 
1934:

a) Certificación de nacimiento, le
galizada.

b) Testimonio del título de Doc
tor o Licenciado en Medicina, o cer
tificación de haber abonado los dere
chos del mismo.

c) Certificación de aptitud física.
d) Idem de Penales.
e) Cuantos documentos estime ne

cesarios el opositor en demostración 
de su capacidad científica.

Los aspirantes serán convocados 
oportunamente por el Tribunal, seña
lando la fecha en que ha de tener lu
gar el sorteo y local en que ha de ve
rificarse (norma 4.a del artículo 13 del 
Reglamento citado).

Las plazas que figuren en la presen
te relación pertenecientes a Ayunta
mientos que tienen asignadas más de 
una en la clasificación vigente, y en 
las que no consta el distrito a que co
rresponden, por no figurar este dato 
en el anuncio respectivo, han de ser 
objeto, como trámite preliminar, del 
concursillo de traslado que determina 
el artículo 8.° del Reglamento de 29 
de Septiembre de 1934, el cual ha de 
ser resuelto en el plazo de diez días, 
a partir de la fecha de la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , a fin de que sea provista la 
del distrito que como consecuencia 
del citado concursillo resulte vacante 
en definitiva, debiendo,: en aquellos 
casos en que no se hubiere celebrado, 
ser provista la del distrito a que per
teneciera la vacante inicial, comuni
cándose a esta Subsecretaría, en el 
término de los ocho días siguientes 
al plazo señalado por la Jefatura pro
vincial de Sanidad respectiva, según 
se haya verificado o no el concursillo de referencia, ~
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M U N IC IPIO S

QUE INTEGRAN LA PLAZA D IST R IT O PRO V IN CIA CAUSA
DE LA VACANTE

Dotaciónanual
Pesetas

Familias
en

B eneficencia
Censo

de
población

PLAZAS DE PRIMERA CATEGORÍA
O rih u e la  ...................................................... » A lican te N ueva c re a c ió n .. .1 )pfnn.pinn

4. 00 300 38.712
17.250V iliena ................................................... . Q u in to  ........ .......... A lican te  ................. 4.000 No consta

A lm ería  (R egión 18 Cabo de G ata). 
A zuaga ................................................... .

D iecio ch o  . . . . . . . . . A lm ería  .................. J u b ila c ió n 4.000 300 52.409C uarto  .................... B adajoz ................ Ju b ila c ió n 4.000 300 17.352
M érida  ......................................................... C uarto  .................... B adajoz .................. Dpfnn.pinn 4.000 300 19.554
H erv ás  ........ ............................. .................... A bajo ...................... C áceres ..................i l ' li u iiu iun  •••••«••»D efu n c ión 4.000 250 4.808
D aim ie l .............. ..................................... . C uarto  .................... C iudad  R ea l.......... : i /  v X UirL/iUll •»•••««••J u b ila c ió n 4.000 260 18.412
T om elloso  .................................................... C uarto  .................... C iudad  R e a l . . . . . . . R e n u n c ia  . , 4 .000 163 25.809
B eteta , C arra sc o sa  de la  S ie rra , 

C u eva del H ie rro , L ag un a Seca, 
M asegosa, P oy a to s , S an ta  M aría  
del Valle, El T o b ar, V a lsa lobre  y 
V a ltab lad o  de B e te ta ................... . U n ico  ...................... C uenca .................. R en u n c ia  . 4.000 80 3.426

A lb uño l ........................................................ P r im e ro  ................ G ran ad a  .............. . D e fu n c ió n  ....... 4 .000 171 7.608
Jab u g o  .......................................................... S egundo  ................. H uelva .................... D e fu n c ió n 4.000 126 3.320
C asares ...................................... ................. P r im e ro  .......... . M álaga ................... S ep a rac ió n 4.000 100 5.514
C asares ............................... ....................... S egundo ............... . M álaga ........ ........... S ep a rac ió n 4.000 90 5.514
Vélez M álaga ........................... .......... S ép tim o  ................. M álaga .................. N ueva c re a c ió n .. .  

R en u n c ia
4.000 100 27.662

V illanuev a de las  A lg a id as ................. S egundo ................. M álagg ...................
P a te n c ia  ................
O rense ...................

4.000 200 4.382
P a te n c ia  ...................................... .
O ren se  .........................................................

Q u in to  ....................
Q u in to  .................... Ju b ila c ió n  ..... .

D e fu n c ió n  . . . . . . . . .
R e n u n c ia  ..

4.000
4.000 .
4.000
4.000
4.000
4.000

No consta 
125 
300 . 
300 

Descond. ° 
300 .

24.332 
21.461 
5.133 

17-. 523 
10.243 
20.507

C ástre lo  de M iñó ..................................... P r im e ro  ................ O rense ...................
M arch e n a  ........................................ 1 ...... Q u in to  .................... Sevilla .................... N u eva c re a c ió n .. .  

N ueva c re a c ió n .. .  
J u b ila c ió n  ............

S o ria  ........ .................................................... » S oria  ........................
Z am o ra  ............. .......................................... S egundo  ........ .» Z am ora  ..................
J a é n  ................................................... Jaén  ......................... E x c e d e n c ia .........

D e fu n c ió n  ...........
. 4 .000 

4.000
No consta 

300 
300

41¿065 
14.714V illanuev a del A rzo b isp o ................... » Jaén  .........................

B eas de S eg ura .. . ....................... C uarto  .................. . Jaén  ........................ N u eva c re a c ió n .. . 4.000 12.427
PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORÍA

Y este ............. ........................... P r im e ro  ............. . A lbacete ................ E x ce d en c ia  .......... 3.500 150 10.309
C rev illen te  ................................................. » A lican te  ................. N u eva c re a c ió n .. . 3.500 Descond. ° 12.147
D én ia  ........................................................ ».............. A lican te  ................. » 3.500 Descond. ° 13.286
P ego  . . . ........................ . S egundo . . . . . . . . . . . . A lican te  ........ N ueva c re a c ió n .. . 3.500 148 8.507
H erían  «a . ..  . ............... ...... T e rc e ro  .............. . B adajoz ................. R en u n c ia  . . . . . i . . . ; 3.500 300 6.797
Clamnos dpi P u p rto Tínico ................... B aleares ................. D e fu n c ió n 3.500 ' 19 6.306
A rrnvn  del P u e rc o  . . . .  . . . . P r im e ro  ............... . C áce re s  ________ D efu n c ió n  . . . . . . . . . 3.500 300 9.596
Valí d ’Alba U n ico  ........ .............. C aste llón  ________ R en u n c ia  . . . . . . . . . . 3.500 24 3.020
Z o rita  de l M aestrazgo, P a la n q u e s  y 

O rte lls  ........ .................................... U n ico C aste llón  .............. R en u n c ia  . . . . . . . . . . 3.500 32 1.815
C am po de G r ip ta n a ........................ T e rc e ro C iudad  R e a l . .. . . . . D efu n c ió n  . . . . . . . . . 3.500 200 14.170
P ie d ra b u e n a  ........................................ Stp en i n d n C iu dad  R e a l . .. . . . . R en u n c ia  . . . . . . . . . . 3.500 •75- • 5.236
M in g lan illa  y V illa lp a rd o .................... Sptrnn do .. C uenca ___ . . . . . . . . D efu n c ió n  . . . . . . . . . 3.500 40 4.294
Z ú ja r  ........................................................... P r im e ro G ran ad a  ............... D e fu nc ión  ............. 3.500 85 7.481
San Ju a n  del P u e r to .............................. . P r im e ro  ' H uelva . . . . . . . . . . . . . . D e fu n c ió n  . . . . . . . . . 3.500 300 3.973
Cala .. ... ..................... ............................. Spcnmrln . i H u elva  ..................... R en u n c ia  . . . . . . . . . . 3.500 123 3,135
P u e b la  de L itio ................................ . U n ico  • L eón .............. D e fu nc ión 3.500 150 1.526
V illaq u ilam b re  ...................................... . U n ico  . .. . L eón  ........................ R en u n c ia  .............. 3.500 154 2.750
S o rih u e la  de G u a d a l im a r ................... j> Ja é n  ......................... N ueva c re a c ió n .. . 3.500 256 3.734
Vega de In fan z o n es  .......................... U n ico  ...................

S egundo  P osad a .. 
C uarto  ....

L eón ........................ N ueva c re a c ió n .. . 3.500 17 1.420
M urias de P a re d e s  ........................ L eón ......................... R en u n c ia  .............. 3.500 15 1.144
C a lah o rra  .............................................. . . . L o groño  ................. N ueva c re a c ió n .. . 3.500 153 11.902
M on te rro so  ................. .......................••••• Qpcm n d o Lugo ................ . R en u n c ia  .............. 3.500 300 7.185
C arb a lledo  .. ........................................ S e c u n d o Lugo .............. . D e fu n c ió n ,............. 3.500 300 10.163
H e n a d a l id  v  B en a la u ria  .......... U n ico M álaga . . . . . . . . . . . . . R en u n c ia  ................. 3.500 90 1.897
H u m i l la d e r o  . . .  ........ .. U nico M álaga ................... R en u n c ia  .............. 3.500 200 2.466
Is ta n  . ..................... U n ico  ........... . M álaga ........ .......... R en u n c ia  .................. 3.500 92 1.837
P a r a d a  del Sil . ............................ U nico  . . . O ren se  .......................... E x c e d e n c ia  .......... 3.500 200 3.533
San C ip rián  de V iñ as .............. ............... . . TTn i p n O ren se  ...... ............... D e fu n c ió n  ................ 3.500 270 4.211
E l R o s a r io ................ • • • ....... ........................ S. C. de T en e rife . 

S. C. de T en e rife .
» 3.500 125

27
4.599
3.409L a  V ic to ria  ( T e n e r i f e ) . . ..................... ))

)) D e f u n c ió n .......... 3.500
R iv am o n tán  al M onte ........................... TTn i e o S a n ta n d e r  ............. D e fu n c ió n  ............. 3.500 40 2.368
L a L u is ian a  ............................................... iP n ñ o r! q R n c a l Sevilla .................... R en u n c ia  ............... 3.500 108 4.164
M onte llano  ............................................ .. Qpcfnn d o Sevilla ............. .. S ep a rac ió n  . . . . . . . . 3.500 300 9.046
L a R in c o n a d a  .................................................... T Tn i e o Sev illa  .................... ! D efu h c ió n  ............. 3.500 300 2.100
E o ro b iá , B era tó n  y  P o m e r .................. U n ico S o ria  ...................... R eso lu ció n  T r ib u 
B erlan g a  de D uero , A ndaluz , C ab re

rizo  y P a o n e s ........ ¿ ..................................... 3> S o ria  ............................

na l S u p re m o ... 
D e fu n c ió n  .............. .

3.500
3.500

70
62

1.990
2.807

v •
1.488

F re sn o  de C a race n a , C arra sc o sa  de 
A bajo, V illan uev a de G orm az y 
V ildé ........ ............................................. ............. U n ico  ............................ S oria  ............................ ¡ » 3.500 61

O lve^a v C ueva de A g red a ................ U n ico  ............................ S o ria  ............................ R en u n c ia  .............. 3.500 68 2.267
O í o s  N ebros .......................... .. U nico  ............................ T eru e l .......................... ¡ R en u n c ia  ................ 3.500 No consta 2.815
O cañ a  ........ ................. ..................................... . . . . . . S egundo  ......... . T o led o  .......................... ¡ E x ce d en c ia  . . . . . . . ¡ 3.500 i 168 i C.416
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MUNICIPIOS DISTRITO PROVINCIA
QUE INTEGRAN LA PLAZA

— ! 
CAUSA

DE LA VACANTE

Dotación
anual

Pesetas

Familias
en

Beneficencia

Censo
de

población

D e fu n c ió n .........
i

3.500 150 6.282
Airtümouí Primprn Valencia ................ D efunción 3.500 75 14.521

Nueva crea ción ,,, 3.500 75 14.521
D efunción  ............. 3.500 153 8.340
E xcedencia ....... 3.500 75 2.004r e a  rajas ae oun HiSieDan...................  un a cu ..............***** . . . . . . . . .
Nueva creación.,,,. 
D efunción  ......... ,.

3,500 60 705ra iacios  ae oananna............................  um cu ......... . . . . . . . . . . . . .
jd Zaragoza ............... ! 3.500 87 5.055

QAts río! tícvxt .r’otAHf'rv » Zaragoza ............... Renuncia 3.500 14 3.710

PLAZAS DE TERCERA CATEGORÍA
Cándete . . . . . .  Secundo Albacete Separación 3,000 134 7.552
Chinchilla de Monte Aragón............  Villar d e Chin

chilla Albacete ............... No consta ......... 3.000 18 6.832
Himipruela ................  Prim ero - Albacete . . . . . . . . . . . . Renuncia ............. 3.000 30 2.826
Castalia ................................................  » * Alicante ................ D efunción  ......... 3.000 No consta 4.327
El da ...................................  » ............ Alicante . . . . . . . . . . . . Nueva creación ... 3.000 300 13.268
Bédar ......... ..................••*............ U n ic o ........ ... Alm ería . . . 4. . . . . . . . O posición  ante

r ior  desierta.... 
E xcedencia  .......Somontín ................................. . U nico .. .. . Alm ería . . . . . . . . . . . .

3.000
3.000

20
35

1.521
1.100

Nava del Barco y  Torm ellas............  U nico . Avila . . . . . . . . . . . . . . . Renuncia .............. 3.000 No consta 1.908
Santa M aría de los Caballeros........ U nico . . . Avila ........ Renuncia ....... . 3.000 12 863
■Cortes de Peleas....................................  U nico ... .  .. . Badajoz . . . . . . . . . . . . D efunción  ............ 3.000 63 995
Esparragosa de L ares ................... U nico .... .. Badajoz . . . . . . . . . . . . D efunción  ............ 3.000 150 2.722
M oraleja ........................ Sur ............... . Gáceres . . . . . . . . . . . . Nueva crea ción ... 3.000 75 2.434
RpnicQcim . ..................... U nico .......... Castellón . . . . . . . . . D efunción  ............ 3.000 12 1.813
La Jana ..............*............. U nico Castellón .... Renuncia ............. 3.000 35 2.079

D efunción  ............ 3.000 60 2.804
R enuncia ............. 3.000 100 2.886

Orce ....................................  Segundo .. . G ra n a d a ................ E xcedencia  ......... 3.000 150 4.165
Renuncia ............. 3.000 20 837

San Asensio ............................................  Segundo . . . . . . . . . . . .  L ogroño ...... . Nueva crea ción ... 3.000 61 2.240
San Rom án de Cameros, con nue-

vp íddpac ...............  U nico Logroño Renuncia .............. 3.000 Ninguna
135

651
Jover ............................  U nico ............ Lugo ..................... D efunción  ............ 3.000 4.141
TViipfíac . . ................. Seemndo Falencia Renuncia .............. 3.000 150 3.455
Villam oronta y  V illarrabé.... . . . . . . . .  U n ic o .....................  Falencia ................ Renuncia ....... . 3.000 57- 1.438
Villarramipl * Sp¡£fiinrlo Pslpnoia D efunción  ............ 3.000 No consta 3.213
Cantalpino ................................... . Hospital ........... . Salamanca ..... . Nueva crea ción ... 3.G00 50 1.933
r’acilloc rlp Flnrps . .. TTnion TTalamanca Renuncia .............. 3.000 25 1.123
Worrnc rlp iMatniavpffníi . ■ TTnico Salamanca Renuncia ............. 3.000 23 895
Rrpña Paia fí.a Palma) . . . . . . . . . . . . . .  Tenerife .. . ... Se d escon oce ....... 3.000 35 2.515
üiipn0 a  1 ipntp ÍT í\ Palma) . ... )) Tpnpnffi Renuncia ............. 3.000 90 2.179
Unía Hp Tcora ........ J¡> T enerife E xcedencia ......... 3.000 200 ' 4.794
Tilíiríifp t í .q Palma) > . . . . . .  j) T enerife  .. Se desconoce 3.000 30 3.043
Pacín.pc ....... TTnico . Santander D efunción  ............ 3.000 30 1.862
r npíi ........ U n ic o ................. . Se ¿ovia  . D efunción  ............ 3.000 50 1.685
Fnotifplmrincta v Tnrlfiisiifl . . . . . .  Tínico .. . . . . . . . . . .  Soriñ . , . Renuncia ....... 3.000 7 1.148
Osma y A lcubilla del Marqués (Asís-

fartrMo qI A«:iln rlp Anriflnos^ . Prim ero ... . . . . . .  Soria . . .  . D efunción  ............. 3.000 38 2.142
Villasayas, Fuentelgesmes, Pinilla

dpi Alm o v Todra de Cardos . U nico ................ Soria Renuncia ...... ....... 3.000 6 852
!]qT*nnpm círla TTniOft . .. ... XPTllfil Renuncia .............. 3.000 No consta 1.661

9om<ironQ . . - Prim ero ... . . . . .  T oledo Renuncia ....... . 3.000 54 2.392
M oceión ... . •••.................  Segundo ................  T olédo .................. Nueva crea ción ... 3.000 120 3.627
Cnnlo T̂ it̂  r, a 1 o 7 qr?£) SpSíllTl (ift .. . I o1píÍn D efunción  ............. 3.000 100 5.954
rnriaiio TTnico ......  Valencia . D efunción  ............ 3.000 40 3.385
Moníoac Secundo . ... Valencia . D efunción  ............. 3.000 97 6.694
D.irrrLi Ĵpcmn do . Valencia . D efunción  . . . . . . . . . 3.000 194 4.589
A T« 1 1 ri m /I rv 1 A <nf« /\L i n A O T*í 1 (Yl 1 A t' 11 pl Q C Q p (Ti 1 ti f 'i A "V Í3 1 ̂  TI P ̂ ¡3 Renuncia .............. 3.000 70 4.793
Alcañices y aldeas de Arcillera y 

Mellanes del Ayuntamiento de
Poodoo ; Segundo ................  Zam ora . . . . . . . . . . . . Nueva crea ción ... 3.000 50 2.125

p x * m AntA at -¡ 11 o f t* t,'l i on o Tínico ......... .. j_a a m or a . . . . . . . . . . . . E xcedencia ... . .. . 3.000 25 1.254Loom onte y .uciia.................................  u iu tu  .................. . .................-\t„ i j y> Zamora . ■ . ■ ■ Renuncia .............. 3.000 30 2.134Morales, ae l o r o .....................................  "  a ............ .
Pueblica de Valverde y Santa Ma-

'i, \joivor3o 3> Zam ora ............. iNueva creación ... 3.000 40 1.144n a  ae va iv e iae ................................... 4 .................< i_ ’ TTnico . Zamora . . . . . . . . . . Renuncia ............. 3.000 100 1.572Rabano de Aliste............................... . um cu  .....................  a .................
San-ir de los Caños, Vegalatrave y

aldea de Fornillos de Aliste, ^ Nueva creación ... 3.000 13 1.392Ayuntamiento ae Lícaaea............. v  . . . . . . . . . . . .
,r i > „  Aiv.ckr.iio do Qqti Tnan Secundo ............... Zaragoza . . . . . . . . . . . Renuncia .............. 3.000 70 2.217Magallon y AiDenie ae oun ju an ... o ce uuuu ................ ..............

d Zara ¿07 a D efunción  ............ 3.000 Ninguna 3.296M equmenza .............................................  „  , )} .^hi aguza ...............
„ i „ a „ ToiAr-» \t ^Vir^rioí Segundo ................ taragoza  ............ . Nueva creación ... 3.000 48 2.280Morata de Jaion y u noaes................. j c c uuuu ................ ^  , ............

 ̂ s> . aen ..................... . Nueva creación ... 3.000 272 3,658Guarroraan ..............................................  # \ , D efunción  ............ 3.ÓG0 150 4.529Villanueva de la R em a.....................  9  ddCU .........

PLAZAS DE CUARTA CATEGORÍA

Prwn t órente ..................  U n ic o .....................  Albacete .......... Renuncia 2.500 10 1.015
AioaiaM v TJíher......... ........................... U n ic o .....................  Alicante ................ Nueva creación  .. 1 2.500 Ninguna 1.813



Gaceta de Madrid.—Núm. 308 4 Noviembre 1935 1029

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN LA PLAZA DISTRITO PROVINCIA

CAUSA
DE LA VACANTE

Dotación
anual
Pesetas

familias
en

Beneficencia

Censo
de

población

Confrides ................................................. U nico .................. ... Alicante . Renuncia .............. 2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

10
21

No (consta
34 
■¡60

Ninbuna
l o
12

%

20
21
84
20
10

Ninguma
40

100
16
45
18
45
28
10

No conste!
9 I7

50

Ninguna 
No consta

14
8 
4 
4

23
No consta 

6
32
35 
30

8
15
10

Ninguna
4

10
20

816
918
736
917

2.318
746

1.638
546
944

1.294
1.147
1.090
2.861
1.973
1.804
1.180

796
786

1.786
2.163

588
993

1.335
2.907
1.136

691
1.902
1.446
2.110

798

\
638
480
678
522
489
443
967
901
504
895

2.313
799 
382 
585 
448 
391 
«10 
4398

l j l5 7

H orcajo de la R ibera.......................... U nico ............... Avila Renuncia ......... .
El Mirón .................................... . ........... U nico ............ ........ Avda Renuncia •
Palomas .................................................. U nico ..................... Badajoz Renuncia
Puebla de O bando............... . ................. U nico ...................... Badajoz ................. D efunción  ......... .
Árañuel ..................................................... U nico ............ . Castellón Nueva crea ción ...

Renuncia ..............
Nueva crea ción ... 
Jubilación ...........

¡Ohilches y La L losa.............................. U nico ............... . Castellón
Poblete ......  ............................................ U nico .................... Ciudad Real.......
Toral de los Guzmanes..................... U nico ...... .............. León ....................
T u d e li l la .................................................. U nico ..................... Logroño ................ Renuncia . . . . . . . . . .
San Tervás de la Vega....................... U nico .................... Patencia ......... D efunción  .............
Villaluenga de la Vega.......................... U nico ......... ......... Palencia .................

S. C. de Tenerife. 
S. C. de Tenerife. 
S. G. de Tenerife. 
Avila .....................

In terin idad . ........
Arafo (Tenerife) ...................................
Puntagorda (La Palm a)......... . . . . . . . . .
Tanque (Tenerife) ..............................
Escarabajosa ..........................................

»
U nico ............ .

Se descon oce .....
E xcedencia  . . . . . . .
Se descon oce 
Renuncia .........

Santo Tom é del Puerto .................... U n ico ............ . Segovia ....... Renuncia
Alba ..................................................... .... U n ic o ............ ........ Teruel .................. Segregación
Seseña ................... U nico ...... .............. T oledo .................. E xcedencia  . .
Benetuser .................... U nico ..................... Valencia .............. . D efunción  ............

Nueva crea ción ... 
Nueva crea ción ... 
D efunción  .........

Frieira de Valverde ...................... U nico ...................... Zamora .................
Porto ..................... U nico ...................... Zamora ............ .
A líajarín .............................. ............... U nico .................. . Zaragoza ..............
Ariza .......................................................... Segundo ........... Zaragoza .............. Renuncia ....... .
B oquiñeni ............... . U nico ............ ........ Zaragoza ............... Renuncia ....... .
Cadrete ... ........................ U nico ................. Zaragoza ............... Renuncia . . . . . . . . . .
Luceni ....................... U nico ...................... Zaragoza ............... D efunción  ............
M oros • • •. . • • • U n ic o ............ . Zaragoza ............ .. Renuncia ......... .
Vilíamipva dp G állelo U nico .................... . Zaragoza ............... Jubilación ...........
Carpip7 ..................... U nico ____ _____ Jaén ........................ Interinidad .........

PLAZAS DE QUINTA CATEGORÍA 

Villavaliente .............................. ............. U nico . . . . . .  . Albacete ........... Renuncia .
Cuatretondeta ...... -................................ U nico .... Alicante ............ Nueva crea ción ... 

Renuncia .Aliseda de T orm es................................ Unico ............. Ávila ............ ........
Los Llanos de T orm es.......................... U nico ............... Avila .............. Renuncia .
B erceo ................................................ ...... U nico . . . . . . Logroño ................ R enuncia .
Las Pedrosas ......................................... U n ic o ..................... Zaragoza ........... . D efunción .........
Urrea de Jalón ........................................ U n ic o ......... Zaragoza ............... Renuncia .
P lasencia de J a ló n .............................. U nico .................. Zaragoza ............ Renuncia ..
Junciana .................................................. U nico ............. Avila ............... . Nueva creación ... 

Nueva creación ... 
E xcedencia .........

Puebla de P r io r .................................... U nico ............ Badajoz ............
T orrem ejia  ............................................. U nico ...................... Badajoz .................
Villaflores ................................................. U n ic o ............... . Salamanca ........... Renuncia ....... .
Corral de A y llón .................................... U nico ...................... Segovia ................. Renuncia ..............
Juarrcs de V oltoya ................................ U nico ..................... Segovia ................. Renuncia .............
R em ondo ............  ........................... .. U n ic o ..................... Segovia ................. Renuncia .............
Aguaviva de la Vega............... ............ U n ic o ..................... Soria ..................... Nueva creación ... 

Interinidad .........Mirambel ........... ..... ................................. U n ic o ...... .............. Teruel ..................
Sobradiel ................................... ............. U n ic o ..................... Zaragoza ...... ....... Renuncia ....... .
A yoó de V idríales................................ U n ic o ..................... Zam ora .................. Nueva creación ...

\
M adrid, 26 de Octubre de 1935.— El Subsecretario, M. Berm ejillo.

•Para su provisión  en propiedad  por 
concurso de prelación  en el Escalafón 
del Cuerpo, en arm onía con  lo dis
puesto en el Reglamento de 29 de 
Septiem bre de 1934 (artículos 2.° y-y 
23), confirm ado por Decreto de 14 de 
Junio último, para ap licación  de la 
ley de C oordinación  de se rv id o s  sa
nitarios de 11 de Julio de 1934 (ba
ses 18, 19 y 29), se anuncian las pla
zas de M édicos de Asistencia pública 
dom iciliaria, com prendidas en la re
lación  que a continuación  se inserta» 

Las instanciás se .dirigirán-,1 en pa
pel de octava clase, por condu cto  de 
la Jefatura provincial de Sanidad c o 
rrespondiente a la residencia del so
licitante, a esta Subsecretaría, en tér

m ino de treinta días (artículo 10 del 
expresado Reglam ento), acompañadas 
de la certificación establecida por los 
preceptos del artículo 1.° del Regla
mento de la Asociación  Oficial del 
Cuerpo dé M édicos de Asistencia pú
blica dom iciliaria, de fecha 4 de Abril 
de 1934.

Las plazas que figuren en la siguien
te relación.'" pertenecientes a Ayunta
mientos que tienen asignadas más de 
una en la clasificación vigente, y en 
las que no consta el distrito a que c o 
rresponden, por no figurar este dato 
en el anuncio respectivo, han de ser 
objeto, com o trámite prelim inar, del 
concursillo  de traslado que determina 
el artículo 8.0 del Reglamento de 29

de Septiem bre de 1934, el cual ha d e  
ser resuelto en el plazo de diez dkfe, 
a partir de la fecha de la publicacicin  
del presente anuncio en la G a c e t a  Dtftf 
M a d r i d , a fin de que sea provista lk¡- 
del distrito que com o consecu encia  
del citado concursillo  resulte vacante* 
en definitiva, debiendo, en aquellos 
casos en que no se hubiere celebrado, 
ser provista la del distrito a que per
teneciera la vacante in icia l, com uni
cándose a esta Subsecretaría, en el 
térm ino de los o ch o  días siguientes 
al plazo señalado, por la Junta pro
vincia l de Sanidad respectiva, lo p ro 
cedente, según se haya verificado o 
no el concursillo  de referencia.



1030 4 Noviembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 308

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN LA PLAZA DISTRITO PROVINCIA

CAUSA
DE LA VACANTE

Dotación
anual

Pesetas

Familias
en

B eneficencia

Cens
de

población

PLAZAS DE PRIMERA CATEGORÍA

O rihuela ..............-.................................. » Alicante . . . . . . . . . . . . Nueva creación... 4.000 300 38.712
Dalias ....... Región cuarta ..... Almería ................ R enuncia ............. 4,000 80 11.039

Cuarto ................... ► Badajoz ...... . ■Defunción .......... 4.000 250 17.597
Loja ....................... Séptim o ...... ......... G ranada ................ Defunción- . . . . . . . . . 4.000 300 21.400

Cuarto ................... Hueiva .................. Nueva creación..* 4.000 126 7.441
T ercero  ................ Logroño ............... Nueva creación ... 4.000 220 8.032

Fon sagra da ................ ................... Cuarto ................ Lugo ....................... Nueva creación ... 4;000 300 17.896
Cortes de la F ron tera  ...................... Segundo ............ . Málaga ........ . R enuncia .. . .... . 4.000 200 6.299
Cuevas Bajas .................... Unico ..................... Málaga .................. R enuncia .. . .. ..  . 4.000 150 2.914
Cútar v Bor^e ....................... Unico ..................... Málaga ................... Renuncia .. . .. ..  . 4.000 50 2.683

Sexto ..................... Málaga ................... Nueva creación ... 4.000 100 27.662
Castillo de las G uardas............. . .... » Sevilla ................... Jub ilación  __ ..... 4.000 51 4.323
V illafranea y los P alacios............. . • Segundo ............... Sevilla .................. D efunción ...... . - 4.000 300 8.090
V illaearrillo .......................... . » Jaén ..................... . Renuncia ......... 4.000 No consta 14.111

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORÍA 

Arboleas ............................ ........ Unico .......... Alm ería ................ D efunción ...... . 3.500 150 2.829
Segundo ................ Eadsjoz ...... . Jub ilac ión  ......... 3.500 250 9.219
Segundo ...... ......... Badajoz ................ R enuncia ....... . 3.500 250 • 8.686
T ercero  ................ Badajoz ................. R enuncia .......... 3.500 100 4.543
Unico ............ ........ Baleares . .. .. .. .. .. . R enuncia . . . . . . . . . . 3.500 80 5.328

Bojar, 'Castell de Cabres, 'C orachar
Unico ..................... Castellón .. . .. .. .. . Nueva creación ... 3.500 85 1.168
Tercero  ru ra l ....... C iudad R eal... R enuncia .......... 3.500 25 12.894

A Írnndióvfiíjr dpi (IfliTino ................ Cuarto ru ra l......... Ciudad R eal... R enuncia .......... 3.500 25 12.894
Aicantud y El Pozuelo y Yin del... 
Fuentelespino de Moya y Cam pi

Unico ................ Cuenca . D efunción . . . . . . . . . 3.500 25 3.426

Cuenca .................. D efunción ............llos Papavientos .........................
Lugres, P o lica r y Beas de Guadix. 
A i i a r mí *  .......... ............................ .

Unico 3.500 24 1.346
Unico G ranada ................ R enuncia .......... . 3.500 250 » .2.555
Unico Hueiva ............ E xcedencia . . . . . . . 3.500 40 3.449

Rori a na . ....................... .............. Segundo Hueiva ................... R enuncia ....... 3.500 250 5.612
Un i co León ...................... Separación ...... . 3.500 107 2.648

Ipirí n ......r.. . . . . . . ........... . P rim ero Lugo ............. . D efunción ............ 3.500 300 10;163
Pol . .............................. Unico Lugo ............. ........ D efunción . . . . . . . . . 3.500 300 5.226
"Ribo* dp] Sil ................ ............ Unico Lugo ....... . D efunción ......... ... 3.500 188 4.212
To'nalpiíi v Para nía ...................... Un^co Málaga ..... ............ R enuncia . . . . . . . . . . 3.500 140 -2.744
So vtilnn cyti .................................. Unico Málaga ................. D efunción ............ 3.500 50 1.431
Blancos .......... ....................... ................. Unico Orense ......... . D efunción ............ 3.500 : 292 3.145
B arruelo de Saniullán y Valle de 

San tnllán .............................. Segundó P atencia ............... Nueva creación ... 3.500 42 8.998
B árcena de Ebro. 
T ercero  ................

S an tander . . . . . . . . . D efunción . . . . . . . . . 3.500 Ninguna 7.450
fin Q fVll pon Cíl • • Sevilla ................... E xcedencia ......... 3,500 300 7.568
i  ' o rfi /tn rj p 1r\e f  ̂Q TT é-1 f 3 -P ̂  ....... P rim ero Sevilla ................... D efunción .......... . 3.500 300 3.335
Mn rítpllníin ................... Tercero  . . . . . . . . . . . . Sevilla ................ . Nueva creación ... 3.500 ' '300 9.046
Villíirvnvíi \Iiravpí ° V Jo rca r ....*•• Unico ..................... Teruel ............ ........ R enuncia . . . . . . . . . . 3.500 41 1.490V II.ua 1 i U V Clj irl ! I Cl V L i ̂  vV üux uui
í-ínonda r\ í* \ r C\ 1 H Pí‘ í? N M C V  Cí *s ........ Unico ................ . Toledo ................ . R enuncia . . . . . . . . . . 3.500 75 2.696
A IK/irimiP \ T RpnilTUPGf’PI .. T ercero  ......... Valencia ............. . Defunción . . . . . . . . . 3.500 135 7.087
Ann^ v "pQhlhpnV Unico ......... Valencia ......... ...... R enuncia ....... 3.500 112 2.497
Morales del Rey, Yecilia, Santa Ma

r ía  de la Vega y Fresno de la
Zam ora ...... . D efunción ............Pili VDT'AQQ . ... . . . . Unico ..................... 3.500 52 . . 2.378

T o í t ô  vnu o . . . . . . . . . . . . . . . T ercero  .......... ..... Zaragoza ............... Nueva creación ... 3.500 52 9.510
C Ktm rl a Q O b í A \( VI CÍ O Jaén  ............ ........... D efunción ............ 3.500 280 .5. IOS
i 1 í\ m n íIIa rio Avonov Unico ............... . Jaén ...................... . R enuncia .......... 3.500 158 3.810

PLAZAS DE TERCERA CATEGORÍA

Y í 11 algor do del Jú c a r .. . . ........*.......... Unico Albacete . . . . . . . . . . . . R enuncia .......... 3.000 28 2.087
L ia r .................... .................................... y> Alicante ................. D efunción ......... 3.000 107 ,3.589
p£i ............................ ............... Segundo Alicante ................ R enuncia .......... 3.000 37 4.132
Yaíl de G allinera............................... . Unico Alicante ................ R enuncia .......... 3.000 69 2.078
La A ldehuela.......................................... Unico . . Avila ...................... R enuncia .......... 3.000 100 801
B^nquerencia de la Serena............. . P rim ero Badajoz ...... .......... R enuncia .......... 3.000 37 1.052
Puebla de Sancho P é r e i .................... Segundo Badajoz . . .  . D efunción ............ 3.000 150 3.304
F arnalu tx  ................................... ........... Unico Baleares .. D efunción ............ 3.000 Ninguna

80
760

Peñíscola ......................... ..........*........... U nico Castellón * .. R enuncia ....... . 3.000 3.204
Zucaina ............................................... . U nico Castellón .. R enuncia ............. 3.000 5 1.128
Cañada, Caracuel y Villar del Pozo. U n ic o ............... Ciudad Real....... ® . 3.000 30 1.103
Navas de E stena................... U nico ..................... Ciudad Real....... Nueva creación ... 3.000 18 758
Cañete y Campillos S ie rra .... . ................... U nico . . . •Cuenca .................................... D e fu n c ió n ......................... 3.000

3.000
75 ' 2.150

Ghucena ....................................................... * ........... Segundo ............................... H ueiva ................. R enuncia . . . . . . . . . . 75 2.058
Segundo . . . . . . .  .... Hueiva . . .  .  . ... R enuncia ............ ... 3.000 125 ' 2.288

M anzaniPa ........................................................ .. ............................ Segundo ••••••••••.. Hueiva . . . .  . . . .  . . . . R enuncia .......................... 3.000 154 3.267.
Cabañas Bajas y Cubillos, del Sil. 
Gusenuo de ios O teros ........................ ..

U n ic o ................................. .. León .................... Renuncia ............. 3.000 35 2.068
U nico................... León .................. Nueva creación ... 3.000 No consta 689
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Iznato raf .................................. ............... * Jaén  ....... ............... R enuncia .............. 3.000 178 5.666
M olinaseca .............................................  U n ic o ............... León ................ In te r in id a d  . .. . . . . 3.000 30 1.447
Viñuela ...................... ...............,............  Unico .....................  Málaga ................... Renuncia ............. 3.000 60 2.022
Am oeiro ......................... ............. ............  P rim ero  ................ Orense ................... R enuncia . . . . . . . . . . 3.000 150 5.248
C handreja de Q ueija............................ t í n i c o ..................... Orense ................... R enuncia ............. 3.000 162 3.507

Separación ....... 3.500 79 6.137
V illar de Santos......................... ..........  Unico ...............  Orense D efunción ............ 3.000 69 1.824
Astudillo ...................................... . U n ic o ............ . Palencia <.. R enuncia ............. 3.000 150 2.812
G arnon  de los Condes...................... . Segundo ...............  Falencia ... Jub ilac ión  .......... 3.000 No consta 3.229
Genera de Zalim a y N estar............... Unico . . . . .  Palencia In te r in id a d  ......... 3.000 28 1.431
Dehesa de Montejo y L iguérzana... Unico ........ Palencia In te r in id a d  ......... 3.000 18 1.081
Villaprovedo, San Cristóbal de Boe-

do y Santa Cruz de Boedo............  Unico . . . . .  Palencia R enuncia ............. 3.000 12 1.015
Cespedosa de T o m e s ................ ........  U n ic o ...............  Salam anca D efunción ............ 3.000 50 1.800
C andelaria (T enerife).........................  » S. C. de Tenerife R enuncia ............. 3.300 100 3.540
Puntallana (La P a lm a)........................ » S. C. de Tenerife. Se desconoce,, 3.000 40 2.692
Santiago del Teide (T enerife)........ » S. C. de Tenerife Se desconoce. ... 3.000 Ninguna ; 1.933
Puente Viesgo ...................... ................ Unico ......... ........  Santander . .. . D efunción ............ 3.500 56 2.559
El Ronquillo .........................................  Unico ................  Sevilla .. D efunción ......... 3.000 150 2.018
Caltójar y B ordecorex .................... . U n ic o ............  S o r ia . . . . In te rin id a d  . . . . . . . 3.000 Ninguna 1.030
F uentecantos, Buitrago, F uente el 

Sanz, Chavaler y P o rte lru b io ...... U n ic o . . ............  S o r ia . ...... . R e n u n c ia ............. 3.000 15 750
Los Rábanos y N avalcaballo............  Unico . . ............  Soria ......... , Nueva creación ... 3.000 Ninguna 801
Aleaine y J o s a .. . . . ...............................  U nico ..................  Teruel ............... R enuncia ............. 3.000 Ninguna

44

1.422
V illafranca del Campo, Singra, Bue

ña, Aguatón y T erracen se ............  Ünico .............. T e r u e l ............ Separación .......... 3.000 2.187
Villel ......................... ............... . . . . . . . . . .  Unico ................. . Teruel ............. Renuncia .............. 3.000 25 1.227
Alm onacid ........................ ...... ............... U n ic o ................... Toledo ............ Separación ........ . 3.000 56 2.040
B urujón ...................................................  Unico ...................  Toledo ............. . . Defunción ............ 3.000 45 1.321
Sotillo de las Palom as y M arrupe. U n ic o ...............  Toledo ......... R enuncia ......... 3.000 16 .119
Albal y B en iparre ll................... ..........  Segundo ................ V a le n c ia .............. Nueva creación ... 3.000 64 3.879
Castellón de Rugat y R ugat......... U nico .................... V a le n c ia ..... .......... D efunción ............ 3.000 26 1.980
Masanasa ................................................  Segundo ............ . V a le n c ia ............... Nueva creación ... 3.000 200 4.276
Puebla de V allbona............................ . Segundo ............ . V a le n c ia ............... E xcdencia ........... 3.000 100 4.955
A lcañices y aldeas de A rcillera y 

Mallanes del A yuntam iento de
Ceadea ................................................  P rim ero  ... .. .. .. .. .  Zam ora ................. R enuncia ......... . 3.000

3.000

50 2.125

2.934

2.211

Carbajales de Alba, V idem ala y Lo- 
sacino ..................................................  Unico ............... . Zam ora ............. D efunción ............ 47

F igueruela de A rriba y F igueruela 
de Abajo ............................................  U n ic o ................... . Zam ora ................. R enuncia ............. 3.000 40

H erm isende ...........................................  Unico .....................  Zam ora ................
Qnnfn Pmtro /1a Aro tr \ T  í 11 omi oxto Nueva creación ... 3.000 40 1.538
oaiiici L-roya ue le r a  y viiiaiiuevii

de las P eras .........................................  U nico .....................  Zam ora ................ R enuncia ............. 3.000 12 1.414
T áb ara  y aldea de Escober del

A yuntam iento de F e rre ru e la ...... . Segundo ................ Zam ora ................ Nueva creación ... 3.000 80 1.995
L obera de Onsella, Longas e Isue-

R enuncia ............. 3.000 No consta i. 288
M alanquilla ............................................. Unico ..................  Zaragoza .............. R enuncia ............. 3.000 671

PLAZAS DE CUARTA CATEGORÍA
v

Povedilla • ......... Unico ... .. . Albacete ............... R enuncia ............. 2.500 36 1.258
Adsubia ............. U n ic o __  A licante ................ Defunción . . . . .__ 2.500 No consta 858
Balones, Benillup y B enim asot........ Unico ............... A licante ................ Nueva creación ... 2.500 No consta 766
Castell de C astell........................ . Segundo .......... . A licante ............. . Nueva creación ... 2.500 No consta 1.258
Cheles ...... .................. ............................  U nico ..................... Badajoz ...... ......... R enuncia  ............. 2.500 100 1.915
E sparragosa de la S erena...... . U nico ............... Badajoz ................. Nueva creación ... 2.500 300 1.660
i3pin{1 Unico Badajoz ................ R enuncia ............. 2.500 23 1.002
r qcqc HaI rp'ítflñflr TTnico Caceres . . . . . . . . . . . . D efunción ......... 2.500 45 1.676
B arracas .............................. ............ . U n ic o .....................  Castellón .............. R enuncia ............. 2.500 Ninguna 535
í nilípntp Timón CsstGllon. •«•••*•»••• Renuncia ............. 2.500

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

8
3

1.068
1.127

927
1.041
2.220
1.001

510

■Ri Tnrn Unico Castellón .............. R enuncia ..........
conto Priiv Ha Iac P áñ pttiac Timen Ciudad Real . . . .. . R enuncia ............. 24

25 
144
27

t tic T ohnrpc Unico Ciudad Real ........ Renuncia .............
Dnlnc /lo la Ffnntprfl TTniPO ííllGlVfl • • Renuncia .............
Qnn Fctp'lian H p Níncyalpc TTmPrt LgOII ■•••••••••#••»•• R enuncia .............
N avajún y  V aldem adera....................  Unico ..................... Logroño ................ R enuncia ............. 2.500 Ninguna
Villanueva, P rad illo  y Gallinero Ca- í 

m eros ......................... .........................  U nico .... Logroño ......... R enuncia ............. 2.500 9 717
798Villnslada de Cameros . .. . .............  TTnico Losroño ................ D efunción ............ 2.500

2.500
20

Rerzosilla . . . . . . . . . . .  ... U nico ...... . Palencia ........ . In te r in id a d  ......... Ninguna
20

508
M em brillar y V illafruel....................  U nico .................. P atencia ..... ............. Segregación ......... 2.500 920
rrafpíhupv TTnion . Sal amanca i. . Jubilación  ......... 2.500 12 673
Agallas y  aldea de V illarejo del

A yuntam iento de Z am arra .............  Unico .....................  Salam anca .......... . Nueva creac ió n ... 2.500 20 1.050
¿am ayón  ......................................................... Unico ........................... Salam anca ............... R enuncia ......... 2.500 14 578
Sauzal .......................................................... . » S. G. de T enerife. R enuncia ........... . 2.500 30' 2.371
Melque de Cercos y Ochando..........  Unico ........................ Segovia ................. R enuncia ............. 2.500 13 .. 844
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Encinas y Fresno de la Fuente.....
Puentetoba, Carbonera y Golmayo. 
Allepuz ................................................

Unico .................. . Segó vi a ................ Renuncia ..........
Nueva creación... 
Segregación .......

t
2.500 8 626

Unico .................... Soria .................... 2.500 No consta 680
Unico ................... Teruel .................. 2.500 11 893

Arens de Lledó'....................... ,.......... Unico .................... Teruel .................. Segregación ____ 2.500 7 660
Cervera de los Montes .. Unico .......... . Toledo .............. Excdencia .......... 2.500 No consta 893
Lucillos .............................. ...... , ......... Unico ............... Toledo .................. Renuncia .......... 2.500 40 1.118
Zarra ............................................ ........ Unico .............. Valencia .............. Renuncia .......... .2.500 Ninguna 1.008
San Llórente y Corrales de Duero.. 
Cabañas de Sayago . ...

Unico ........ . Valladolid ... . . . . . . Renuncia 2.500 12 933
Unico ................... Zamora ..... . Renuncia ......... 2.500 8 607

Grijalba, Pozuelo de Vidríales, Gra- 
nucillo, Cunquilla de Vidríales y 
aldea de Moraíones del Ayunta
miento de Bercianos de Vidría
les ..................................................... U n ic o ........ . Zamora ............... . Nueva creación... 3.000 25 1.411

Losacio ....................... ................. Unico ................... Zamora .............. . Nueva creación... 2.500 25 635
Morales del Vino....... ........................ Unico ................... Z am o ra ................. Concurso a n t e 

Sanzoles ........... .................................. Prim ero .............. Z am o ra ...........
rior anulado.... 

Defunción ...........
2.500
2.500

50
40

1.214
1.421

Anento ...................................... . ......... . Unico .................... Zaragoza .............. Nueva creación... 2.500 4 288
Mezalocha ....... ...... . ................. . Unico ................... Zaragoza .............. Nueva creación... 2.500 10 680
Gallocanta ..................................... Unico ........ .......... Zaragoza ...... 1.... Nueva creación... 2.500 11 490
Malón y Viertas............... .................. Unico ................... Zaragoza .............. Defunción ........... 2.500 36 1.490
Torrequebradillo ....... . ...... j¡> Jaén .............. Nueva creación... 2.500 20 2.500
Torres de Albáncbez...................... . # Jaén ........... . Renuncia ............ 2.500 80 2.818

PLAZAS DE QUINTA CATEGORÍA

Goto salvo ............................................ U n ic o ....... . Albacete .............. Renuncia ............ 2.000 3 310
Facheca ............ .................................. Unico ....... . Alicante . . . .__.... Nueva creación... 2.000 No consta 283
Navatejares ...................................... Unico .................... Avila ............... Renuncia ............. 2.000 100 562
Geldo ................................................... Unico ................... Castellón ............. Renuncia ............ 2.000 7 953
Ojacastro ................... ......................... Unico ................... Logroño ........ . Defunción .......... 2.000 10 791
Santurde .......... ......................... Unico ............... Logroño Renuncia . . . . . .__ 2.000 10 621
Torre en Cameros............................. Unico ......... Logroño ........ . Renuncia ............ 2.000 Ninguna 

No consta
176

Man-quillos .... ................................... Unico ....... ......... Palencia ........... Nueva creación... 2.000 221
Pepino .................................. .......... . Unico ............. Toledo ................ Nueva creación... 2.000 10 559
Marines ...................... ....................... Unico .... . . . . . Valencia ............. Renuncia ............ 2.000 50 918
Millares ............................................... Unico .................. Valencia ............. Renuncia ............ 2.000 50 1.489
Cervera de la Cañada....................... Unico .............. Zaragoza ............. Renuncia ............ 2.000 13 982
Clares de Ribota................................. U n ic o ....... . Zaragoza ............. Nueva creación... 2.000 2 479
El Frago .............................................. Unico ................. Zaragoza ............. Renuncia ............ 2.000 15 563
Carchel ................................................ Unico ................. Jaén ...................... Interinidad ......... 2.000 27 948
Atalaya .............................. ......... Unico .............. Badajoz ............... Nueva creación... 2.000 40 700
Campillo de D eleitosa..................... Unico ....... .......... Cáceres ............... Renuncia ............ 2.000 20 437
Carbajo ................................................ Unico ........ . Cáceres ............. Nueva creación... 2.000 4 487
Navezuelas ........ ............................ Unico ................. Cáceres ............... Jubilación ........... 3.000 40 1.102
Puebla de Yeltes............... ................. Unico .................... Salamanca .......... Renuncia ............ 2.000 8 485
Bercimuelle ............... ........................ Unico .................... Salamanca .......... Renuncia .......... 2.000 20 774
Montejo de la Vega de la Serre- 

zuela ..................................... ............ Unico .................... Segovia ............... Renuncia ............ 2.000
2.000

6 421
Puentepiñel ...................... ........... . Unico .................... Segovia ............... Renuncia ............ II 465
Pradales ....................... ...... Unico ................. Segovia ............. Renuncia ........... 2.000

2.000
6 551

Lechago .......................... ..................... Unico .................. Teruel .................. Segregación ........ 40 659
Valbona .......................... . . . . r.. . .. ..... Unico ... . . . . . . . . . . . Teruel ....... Renuncia ............ 2.000 6 806
*vtn Miguel del P ino.................. Unico ........... Valladolid ......... Renuncia ............ 2.000 9 275
¿ í Peso ............................................ . Unico .............. . Zamora ... . . . . . . . . . Renuncia ........... . 2.000 15 815
Cigudosa ................................... ......... Unico ................. Soria ............. Nueva creación... 

Nueva creación...
2.000 5 430

Valdeprado ................... ............. . Unico .................... Soria .................. 2.000 3 493

Madrid¿ 26 de Octubre de 1935.,—El Subsecretario , M. Bermejillo.


